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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente  
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en jubilar, con el baber que por clasificación 

le corresponda, á D. José María Payueta y Díaz, Presi
dente de Sala de la Audiencia territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de Gracia y Justicia,

Jo sé C analejas y  M éndez.

Accediendo á los deseos de D. Antonio ArNao y Es
pinosa de los Monteros, Jefe de Sección de la Secreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia, con la categoría 
de Presidente de Sala de Audiencia territorial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la vacante de esta clase que 
resulta en la de Cáceres por jubilación de D. José María 
Payueta.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé C analejas y  Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Jefe de Sección de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, en la vacante producida por 
pase á otro destino de D. Antonio Arnao y Espinosa de 
los Monteros, á D. Ildefonso López Aranda, Magistrado 
electo de la Audiencia territorial de la Coruña.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
i p  Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  C an alejas y  M éndez.

Accediendo á los deseos de D. Gumersindo Gutié
rrez Gago, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Pa- 
Ieneia;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regénte del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la

territorial de Burgos, vacante por haber sido también 
trasladado D. Buenaventura Muñoz.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo^é C an alejas y  M éndez.

Accediendo á  los deseos de D. Buenaventura Muñoz 
y Rodríguez, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Burgos;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia del distrito dél Sur de esta Corte, vacante por haber 
sido también trasladado D. Isidro Esquer.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•losé Canalejas y  Mésstlez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á  la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Patencia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Gumersindo Gutiérrez, á 
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia 
del distrito del Sur de esta Corte.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
í? 1 Ministro de Gracia y Justicia,

•losé C an alejas y  Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Protasio García Ber
nardo, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Huércal Overa;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de la Coruña, vacante por nombramiento 
para otro cargo del electo D. Ildefonso López Aranda.

Dado en Palacio á  veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•losé C analejas y  Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia de lo criminal de Orense á D. Juan Ricoy y 
Fraiz, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y  M éndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Martín del Castillo 
y Calahorra, Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de Huesca, y de conformidad con lo prevenido en el ar

tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•losé Canalejas y  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Celestino Arias 
Gago, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Pontevedra;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido también trasladado D. Gerardo 
Parga.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochentá y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

•losé Canalejas y  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Gerardo Parga y 
Varela, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Orense;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponteve
dra, vacante por haber sido también trasladado D. Ce
lestino Arias.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José C an alejas y M éndez.

Accediendo a los deseos de D. Eduardo Pardo Casa- 
jús, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Pla- 
sencia;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zamora, 
vacante por defunción de D. Germán Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jíosé C analejas y  Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Plasencia, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Eduardo Pardo, á Don 
Juan de Lemus y Ortí, que sirve igual cargo en la de 
Vélez Málaga.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.
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Accediendo á los deseos de D. Francisco Brú y 

Rius, Magistrado de la Audiencia de lo uuxuntl de 
Tortosa;

En nombre de mi Augusto Hijo el !ü \ H Vtt li
so XIII, y como R e in a . Regente del Remo

Vengo en trasladarle á igual plaza de la do Huesi i, 
vacante por jubilación de D. Martín del Castillo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA ( Ris I IjN i
El Ministro de GiT.cla y Juaticin,

J©*é y tléiiiim*

Accediendo á los deseos de D. José García Marzal, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de "Ronda;

En nombre de mi Augusto Hijo el Kv\ D. Alton - 
»o XIII, y como R u in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle ,á igual plaza de la de Tortusa, 
vacante por haber siflo trasladado X). Francis
co Brú.

Dado en Palacio irveiptioc^o de Enero áe iml ochq- 
cientos ochenta y nueve.

MARTA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Smné Ca«i«Írjst**s y licsitlea .

De conformidad con lo prevenido en el art, 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Yélez 
Málaga, vacante por traslación de D. Juan de Lemus, 
á D. José *Severo Olmedill» y Librero, Juez de primera 
instancia de Lorca, que ocupa el núm. 3 en el escala
fón de su clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

M ARIA CRISTIN A
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lo sé  Can alejas y Méndez.

Méritos y servicios de jD, José Severo Oimedilia y Librero.
Se le expidió el titulo de Abogado en 4 de Abril de 1866.
Se incorporó al Colegio de los de Madrid en el expresado 

mes, habiendo ejercido la profesión desde 4 del mismo hasta 
su nombramiento de Juez de primera instancia.de Atienza.

En Octubre de 1869 fue nombrado primer suplente del 
Juzgado de paz del distrito de la Latina de esta Corte.

En las oposiciones á las plazas de Auxiliares de la Direc
ción de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado 
fué propuesto en tercer lugar de la terna para la de Auxiliar 
segundo de la clase de cuartos.

En 21 de Junio de 1873, en virtud ele propuesta del 6 del 
propio mes, elevada por la Junta calificadora, nombrado A s
pirante á la Judicatura con el número primero en la escala 
del Cuerpo.

En 26 de Junio de 1873 nombrado Juez de primera ins
tancia de Atienza, de entrada, posesionándose en 16 de Julio 
siguiente.

En 23 de Junio de 1881 lo fué de Alfar o; tomó posesión 
m 23 de Julio inmediato.

En 19 de Marzo de 1883 promovido al Juzgado, de ascen
so, de Molina do Aragón, de cuyo cargo se posesionó en 16 de 
Abril siguiente.

En 8 de Octubre de 1883 se le promovió á Teniente fiscal 
de ln Audiencia de lo criminal de Tortosa, posesionándose 
tu  26 del mismo mes.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado, á. su instancia, al 
Juzgado de Lorca, del que tomó posesión en 18 de Marzo 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de ini Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia délo criminal de Ronda, va
cante por traslación de D. José García Marzal, á D. Ra
fael Pérez de Torres, Teniente fiscal de la misma Au
diencia, que ocupa el núm. 47 en el escalafón de su 
clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia ,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios de D. Rafml Pérez de Torres.
Se le expidió el título de Abogado el 26 de Septiembre de 

1872, habiendo ejercido la profesión en Málaga, donde ha sido 
un bienio Juez municipal en propiedad y otro suplente.

En 17 de Septiembre de 1874 fué nombrado, previa oposi
ción, Aspirante á la  judicatura con el núm. 17 en la escala 
del Cuerpo.

En 12 de Abril de 187b nombrado Juez de Albocácer, de 
entrada, electo.

En 3 de Mayo siguiente nombrado para el de Cazorla; po
sesión en 25 del mismo mes.

En 16 de Agosto del mismo ano trasladado á Gaucín. 
lín 15 de Noviembre siguiente á Oanjáyar.
En 29 del expire sudo mes á Torrox.
En 3 de Marzo de 1879 a Medina Sidonia,
En 23 de Junio de 1881 á Yiella.'
En 3 de Noviembre del mismo año á Campillos.
En 1,° de Enero de 1883 á Medina Sidonia.
En 7 de Enero de 18844 Rute.
En 17 del mismo mes a XlcañieeA 
En 15 de Febrero siguiente promovido á Lucena (Córdo

ba), de ascenso, posesionándose en 8 de Marzo.
En 10 de Junio de 1886 promovido á Teniente fiscal de la 

Audiencia de Sigüenza, y  sin tomar posesión.
En 4 de Julio siguiente trasladado, conforme á sus deseos, 

al Juzgado de grimera instancia del distrito de San Miguel de 
Jerez de la Frontera, posesionándose en 31 del mismo mes.

En 28 de Septiembre del referido año trasladado, acce
diendo á sus deseos, de Teniente fiscal á la Audiencia de lo 
criminal de Ronda; tomó posesión en 14 de Octubre si
guiente.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

Á propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII. y como R e in a  
Regente del Reino.

Yengo en disponer cese en el destino de Comandan
te de Marina de la provincia de la Coruña, por haber 
cumplido el tiempo reglamentario, el Capitán de navio 
de primera clase D. José López Seoane de Pardo, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo lia 
desempeñado.

Dado en Palacio á los veinticuatro días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve,

MARIA CRISTINA
El .Ministro de Marina,

Rafael R odríguez de A ídas.

L propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de Marina de la 
provincia de Gijón al Capitán de navio de primera cla
se D. José López Seoane de Pardo.

Dado en Palacio á los veinticuatro días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro ae M arina,

H a f a e l  H.o*i§*ág*ise¡K de

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias y méritos especia
les que concurren en D. Camilo Juliá y Vilasendra, In
geniero industrial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Fomento,

J . José Alvares des IT©ledo y Aenña,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Quintana y González, Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Topógrafos;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Fomento,

J. Jo sé A lvares de Toledo y Aeiifia#

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento en nombre de mi Augusto Hijo el Bey 
D. Alfonso XIII, y como Buha Regente del Reino 9

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo línico. Se prorroga el plazo fijado en la 

disposición tercera transitoria del Real deereto de 2 de 
Noviembre de 1888, para las oposi ciones á las Escuelas 
vacantes en esta Corte.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Fom ento ,

J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de la exposición elevada á este 
Ministerio con fecha 31 de Diciembre último por 78 
Maestros y Maestras superiores elementales y de párvu
los, opositores á las Escuelas públicas vacantes en esta 
Corte, suplicando se deje sin efecto la convocatoria del 
día 10, así como el reglamento del 7 del propio mes, y 
que de no aceederse á lo solicitado se tenga por formu
lada su respetuosa protesta:

Primero. Por haberse convocado las oposiciones an
tes que los concursos, cuando la última provisión de 
Escuelas en Madrid se verificó por oposición, y cuando 
el Real decreto de 2 de Noviembre establece antes los 
concursos.

Segundo. Porque no se han incluido en la convoca
toria publicada todas las Escuelas de nueva creación y 
la mitad de las vacantes.

Tercero. Porque se han segregado de la misma con
vocatoria las cinco que constituyen el grupo escolar de 
la modelo municipal.

Cuarto. Porque en la convocatoria no se determi
nan taxativamente las Escuelas con su respectivo nú
mero.

Quinto. Porque en la misma no se ha rectificado el 
sueldo del primer Asilo de San Bernardino, fijándole en 
relación con las demás municipales.

Sexto. Por haber sido indirectamente excluido de 
los Tribunales de oposición el Vocal eclesiástico, con 
arreglo al art. 4.° del Real decreto citado.

Séptimo. Porque se imposibilita el pasar al segundo 
ejercicio á los opositores que hubieren obtenido la nota 
de aprobados, según el art. 9.° del mismo.

Octavo. Porque no se han publicado previamente 
los programas de temas para ejercicios escritos y ora
les, según la cuarta disposición transitoria del mismo.

Y noveno. Porque se ha publicado el reglamento 
sin audiencia previa del Real Consejo de Instrucción 
pública, según previene el art. 9.° del decreto ley de 1.° 
de Junio de 1874.

Considerando qué no obstante la regla general esta
blecida en el art. 3.° del Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1888, que señala los meses de Mayo y Noviem
bre de cada año para la celebración de las oposiciones á 
las vacantes de las Escuelas públicas, la tercera de sus 
disposiciones transitorias ha determinado que las op o -. 
siciones para proveer las de la Corte, se verifiquen por 
esta vez en el presente mes de Enero:

Considerando que hasta el 11 de Diciembre último 
no se publicó en la G a c e t a  de  M ad r id  la convocatoria 
para proveer por oposición 35 Escuelas vacantes en la 
Corte, concediendo á los aspirantes un plazo de treinta 
días para presentar sus solicitudes, á contar desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio en el JBole* 
Un oficial de la provincia:

Considerando que en esta convocatoria se prevenía 
que los ejercicios de oposición se verificarían con arre
glo al art. 9.° de dicho Real decreto'de 2 de Noviembre 
que establece en términos genéricos las clases de estos 
ejercicios y ála disposición transitoria cuarta del mismo, 
según la cual «ínterin se publican el reglamento para 
la ejecución de este decreto y los programas de temas 
para los ejercicios escritos y orales, los Tribunales re
dactarán los que hayan de servir para los ejercicios»?

Considerando que el reglamento para la ejecución 
del Real decreto de 2 de Noviembre, aunque de fecha 
de 7 de Diciembre, no se ha publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  hasta el día 23, yen él se determina la mane* 
ra de verificarlos ejercicios escritos, orales y prácticos, 
enumerando las asignaturas sobre que han de versar,., 
así como el grado de su conocimiento:

Considerando' que por Real orden de 8 del actual se 
ha publicado, el programa á que dicho Real, decreto y  
reglamento se refieren para el ejercicio escrito' de Pe
dagogía, conteniéndolos temas .correspondientes al gra
do superior y  al elemental y  de párvulos: . ;  ■

Considerando que .publicado dichos.-reglamento y 
programa de temas, antes de comenzar los ejercicios- 
procedería ..en estricto derecho que rigiesen ya para es
tas oposiciones, por haber sido anunciadas bajo la cláu
sula condicional de la disposición transitoria cuarta del 
Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 antes referida:-
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Considerando, sin embargo, que resultaría violento 

someter á los opositores á la práctica de unos ejercicios 
cuyas materias, extensión y  procedimientos se han re
gulado por disposiciones posteriores al acto de la con
vocatoria, publicadas además con retraso y  cuando la 
premura del término, excepcionalmente señalado para 
estas oposiciones, hacen casi imposible la preparación 
oportuna, lo cual es contrario al espíritu del Real de
creto de .2 de Noviembre, que, según se desprende de 
su preámbulo, y  en particular de su art. 10, ha sido el 
de desterrar motivos de queja ó desconfianza, publican
do con antelación el reglamento por que han de regirse 
las oposiciones y  los programas de temas para los ejer
cicios escritos ú orales, á fin de que, conociéndolos los 
opositores, puedan debidamente prepararse:

Considerando que esta difícil situación en que los 
opositores á las Escuelas de Madrid se encuentran, no 
puede resolverse volviendo al antiguo sistema de ejer
cicios por impedirlo la convocatoria que ha sido hecha 
con arreglo al art. 9.° y  las disposiciones transitorias 
segunda y  cuarta del Real decreto de 2 de Noviembre, 
ni tampoco prescindiendo del reglamento y  cuestiona
rio de temas de Pedadogía, porque una vez publicados 
se ha cumplido la condición prevenida en dicha dispo
sición transitoria cuarta, y  son complemento y  desarro
llo del referido art. 9.°:

Considerando que al exceptuarse por esta vez las 
oposiciones de las Escuelas de Madrid de la regla ge 
neral de su celebración en Mayo y  en Noviembre, seña, 
lándose el mes de Enero, no pudo preverse que por las 
naturales dificultades en la aplicación de todo sistema 
nuevo, el corto plazo establecido se redujese aún más, 
por no publicarse la convocatoria hasta el día 11 de D i
ciembre, por retrasarse hasta el 23 del mismo la publi
cación en la G a c e t a  del reglamento del día 7, y  no 
aprobarse el cuestionario de Pedagogía hasta el día 8 
del corriente, circunstancias todas que no siendo impu
tables á los opositores, no deben en modo alguno tra
ducirse en perjuicio suyo:

Considerando que independientemente de estas ra
zones, que por sí solas bastarían á justificar la suspen
sión de los ejercicios hasta permitir á los opositores co
locarse en las condiciones de normalidad propias de 
toda oposición y  establecidas por el Real decreto de 2 
Noviembre, hay otras consideraciones alegadas por los 
firmantes de la protesta, que por referirse á la forma de 
la convocatoria ofreciendo motivo racional de duda 
acerca de sus efectos, reclaman una resolución previa 
que la premura del tiempo no permite dictar por los 
antecedentes y  consultas que requiere antes de que co
miencen las oposiciones:

Considerando que es uno de estos motivos de duda 
el de si han debido incluirse íntegramente en la convo
catoria las Escuelas de nueva creación, según disponía 
lá Real orden de 2Ú de Mayo de 1881 y  las cinco que 
componen el gTupo de la modelo municipal, á pesar del 
carácter que les asigna el art. 15 del Real decreto de 7 
de Octubre de 1887, por la generalidad con que está re
dactado el art. l.°  del Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1888, al disponer que se provean por oposición la 
mitad de todas las vacantes de Escuelas públicas, sean 
elementales ó superiores:

Considerando que es también motivo racional de 
duda si se ha debido mencionar en la convocatoria cuá
les son las Escuelas anunciadas á la oposición, señalan
do cada una con la calle y  el número por la diversa im 
portancia que realmente tienen, según su situación en 
la Corte, á fin de que los opositores puedan conocer 
previamente cuáles son aquellas á que tienen derecho 
y  se compartan equitativamente las mejores entre este 
turno y  el de concurso:

Considerando que para el mejor acierto en la reso
lución de tales cuestiones es conveniente oir el ilustra
do parecer del Real Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Re y  (Q. D. G .), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, según lo 
ordenado en el Real decreto de 26 del actual, que se 
suspendan las oposiciones convocadas el día 10 de Di- 
éiembre último para proveer las Escuelas públicas va
cantes en esta Corte, á fin de acordar lo que proceda con 
audiencia del Real Consejo de Instrucción pública, y  
que en su día nuevamente se anuncien dichas oposicio
nes en la forma que corresponda, verificándolo con la 
anticipación debida para que puedan celebrarse antes 
de las próximas generales de los distritos universitarios 
señaladas para el mes de Mayo por Real decreto de 2 
de Noviembre de 1888.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1889.

J. XIQÜENA

Sñ. Director general de Instrucción pública*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tvibunal.
En 30 de Noviembre de 1888. Doña María del Sacramento 

Barroso contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de Julio de 1888, sobre derecho á pensión de 
Montepío de Ministerios.

En 15 de Enero de 1889. Doña María Asunción .y Doña Car
men Alvarez de Eulate contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 23 de Octubre de 1888, sobre meiora 
de pensión. J

En 22 de Enero de 1889. D. Juan José Moruja contraía 
lieal orden expedida por el Ministerio de Marina en 22 de Oc
tubre de 1888 y la orden de ]a Dirección de Contabilidad de 
dicho Ministerio de 16 de Noviembre último, sobre rescisión 
de un contrato de suministro de madera y devolución de la 
fianza prestada al efecto.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

_ Madrid 26 de Enero de 1889. =E1 Secretario mavor, Anto
nio de vejarano. 1Í2—M

En 12 de Diciembre de 1888. D. Juan Maluenda y Vicéns 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2o de Septiembre de 1888, sobre pago de multa por el des
pacho de una partida de azúcar en la Aduana de Alicante.

En 10 de Enero de 1889. D. Diego Torres contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ultramar sobre rehabi
litación en el cargo de Ayudante de montes de Manila.

En 16 de Enero de 1889. D. Antonio de Caso Cuétara con
tro la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
28 de Septiembre de 1888, sobre abono de danos como con
tratista de las obras del puerto de Candas (Oviedo).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para elejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 19 de Enero de 1889. =E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. ^9__M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 168.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
E g ip to.

901. B ajo  a l  NO. b e l  f a r o  d e l  cabo  B r u l o s . (A, a. A., 
numero 143/845. París, 1888.) El Capitán del vapor Sheik, par
ticipa que, al NO. del faro de Brulos, hay un bajo sobre el 
qué ha tocado su buque en viaje de Port-Said á Alejandría.

Este bajo de arena dura y sobre el que no hay más de 6,4 
metros de agua, se encuentra á 2,8 millas al N. 40° O. del faro.

Situación en la carta núm. 563: 31° 37' 30" N. y 37° 
19' 15" E.

Carta núm. 563 de la sección III*

Italia.
9 9 £ .  C o n s tr u c c ió n  d e l  m a l e c ó n  d e l  p u e r t o  de  A n z o . 

(A. a. N ., núm. 145/863. París, 1888.) Han vuelto á continuar 
los trabajos para la prolongación del malecón Innocemiano.

Durante los trabajos se fondeará en el extremo de ellos 
una boya de madera, blanca y roja, rematada por una veleta 
de hierro de ios mismos colores.

Para entrar en puerto se deberá siempre pasar al S. de 
esta boya.

Cartas números 154 y 825 de la sección III.

Italia*
9 0 3 .  P aso s  po r  l a s  bo c as  N. y  S. d e l  p u e r t o  d e  L io r 

n a . (A. a. N ., núm. 145/864. París, 1888.) El dragado de la 
entrada N. del puerto de Liorna {véase Aviso núm. 128/674 
de 1888) ha terminado, quedando abierta á la navegación esta 
boca.

La draga pasa á funcionar en la boca del S.; el paso por 
esta boca queda libre, al E. Ó al O. de la draga, según que 
ésta se encuentre más próxima ó más alejada del malecón 
curvo.

La draga izará al lado por donde el paso queda libre una 
bandera roja, izada ó en el coronamiento de popa ó en un asta 
en la proa.

En el caso de poderse pasar por el E. y el O. de la draga, 
tendrá izadas dos banderas.

Durante la noche fondeará la draga lo más cerca posible 
del malecón curvo, dejando libre el paso por el E.: tendrá la 
luz blanca ordinaria de situación.

Carta núm. 252 de la sección III.

Italia.
9 0 4 . Y a l iz a  e n  e l  bajo  Ca v a l l o  (B ajos  de  U g e n t 'o , 

g o lfo  de  T a r e n t o ). (A. a. N ., núm. 145/865. París, 1888.) El 
9 de Septiembre de 1888 se ha colocado en el bajo Cavallo al 
S. de los bajos de Ugento, al O. del cabo Santa María de Lema, 
una valiza formada por una percha de hierro rematada en un 
globo: sobresale del nivel del mar unos 5 metros*

Carta núm. 154 de la sección III.

Italia.
905. B uque p e rd id o  en  e l  g o l f o  d e  S pezia . (A. a, N .t 

número 145/866. París, 1888.) La goleta Minervaf ida á pique 
en el golfo de Spezia (véase Aviso núm. 158/844 de 1888} ha 
sido retirada.

Carta núm. 252 de la sección III.

MAR NEGRO 
I I  usia.

900. A m p litu d  d e  v is ib i l id a d  de l a  lu z  d e l  c a b g  
T ch a o n d a  (c o s ta  S. d e l a  Ortm ea. (A. a. N., núm. 144/854. 
París, 1888.) El nuevo faro del cabo Tchaonda {véase Aviso nú
mero 152/800 de 1888) es visible en todo el horizonte y no úni
camente en un sector de 225°, como se había anunciado.

Las rocas Oelchan-Kaia no se encuentran fuera de límite 
alguno, están dentro del al calce de la luz.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 206: carta nú
mero 101 de la sección III.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ffYaiicia (costa O.).

90*. R eem p la zo  d e  l a  b oya  d e  cam pana d e l  P eq u eñ o  
B a r g e  p o r  o t r a  d e  s i lb a t o  (P u e r t o  d e  la s  A r e n a s  d e  
O lo n n e . (A. a. N., núm. 144/852. París, 1888.) La boya de 
campana que señalaba el escollo del Pequeño Barge, se reem* 
plazará el 25 de Septiembre de 1888 por otra de silbato.

Cartas números 150 y 170 déla sección II.

ERRATA DEL AVISO NÚM.- 133/702 DE 1888
En el aviso núm. 133/702 de 1888, línea 8.a, donde dice: 

página 34, debe decir: pág. 36.
Madrid 25 de Septiembre de 1888. ~E1 Director, Luis Mar

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción intransferible del 3 

por 109 consolidado, núm. 59.169, de capital reales vellón 
103.962*86 respectivamente, procedente del ramo de Propios, 
perteneciente al Ayuntamiento de Nava de Arévalo, provin
cia de Avila, se hace saber al público por el presente anun
cio, para que la persona en cuyo poder se eucuentre la pre
sente en esta Dirección general ó en las Oficinas de la Dele
gación de Hacienda de dicha provincia dentro del término de 
treinta días, á contar desde el de la publicación en los perió
dicos oficiales; en la inteligencia que de no verificarlo será 
declarada nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circula
ción, procediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1889'..=E1 Director general, S. 
Pastor. Y —noEv

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación 
se expresan:

Dia 1.° de Febrero.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D k la G .

Pía  4.
Montepío militar, letras de la F  á la Ll.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Dia 5.
Coroneles.
Montepío civil, letras de lañTá la Ll.
Montepío militar, letras de la M  á la Q. i
Remuneratorias.

Pía 6.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres
Montepío civil, letras de la A á la C.

Pía  7.
Montepío militar, letras de la R á la Z.
Montepío civil, letras de 1a. M á la Q. :•

Día 8.
Montepío civil, letras de la R  á la Z.
Tropa.

Pía  9.
Montepío militar, letras de la A á la E %
Jubilados.

Pías 11 y 12.
Mesadas de supervivencia.
Residentes en el extranjero.
Altas de toaas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Pía  13.
Retenciones.

O b s e r v a c io n e s . 1.* No se abonará haber ni pensión algu
na sin que los perceptores exhiban al Pagador las nomini
llas ó papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagadu
ría, en el momento del cobró, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3* No se admitirá certificado alguno qtie carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interésalos, si son dos ó 
más los partícipes; de que no perciben otró haber de fondos 
generales,provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo-dos apoderados estampar su firma al pie de la propia
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declaración, como garantía de que lian recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. ,

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particula

res que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo cons
tar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acree
dores que perciban desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamistas; advirtiéndose á ios 
individuos que vienen cobrándolas en concepto de apoderados 
de un prestamista con matrícula que deberán llenar también 
dicho requisito por sí mismos, haciendo constar ellos su ma
trícula personal como tales prestamistas.

Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo

con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les co
rresponda.

Madrid 28 de Enero de 1889. —El Presidente, Pedro Mateo 
Sagasta.

M INISTERIO  DE LA G O B E R N A C IÓ N
D i R E C C i O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Enero,
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SEXOS Años 

de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
d lagar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 Varón. ..
Trlpm

6 Soltero. .
Idem.......
Casado. . 
Soltero .. 
Viudo. ..

Difteria.................... Atocha ............................. 37 V arón. . .
Idem.......
Idem.......

62 Soltero... Meningitis.............. Toledo................................ »
2
3

4 Idem....................... San Lorenzo...................... 38 8 m. Idem.. . . . Idem ........................ San Pedro .......................... » 
>yT rf pin 39 Tuberculosis.......... Serrano............................... 39 2 m. Idem....... Bronquitis.............. Santa Isabel.......................

4 Idem ■ * 21
74

Idem....................... Hospital militar......... » 40 Idem....... Feto Fomento............................. »
5 IíIgitl . . . Derrame seroso . . . Palma......................... 41 Idem....... Idem. Bravo Murillo............. »

Judicial.

»
»

6 Idem .. 14 Soltero,.. 
Viudo . . .

Hipertrofia corazón 
líe um a ....................

Lechuga....................... » 42
43

Idem....... Idem
7 Idem... . .  

Idem. . . .
67 Beata Mariana.......... Hembra..

Idem.......
Idem.......

4 Soltera.. 
Casada..

Difteria.................... Obispo....................... .
8 68 Casado . . 

Viudo. ..
Asma...................... Tesoro...................... » 44 24 Tuberculosis.......... Ruiz....................... .............

9 Idem----- -
Idem-----
Idem.......

72 Enterocolitis.......... Zurita.............................. 45 50 Idem.......
Viuda—  
Casada.. 
Viuda . . .

Apoplejía................ Travesía de las Vistillas.
Sombrerete......................
Hospital provincial..........

10
11

75 Idem------
Soltero...

Cirrosis hepático.. 
Pulmonía................

Alamo. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 46 Idem . . . 65 Anemia.. . . . . . . . . .
2 m. San Opropio ...................... » 47 Idem....... 29 Quiste.................... »

»

»

12 Idem....... 5 m. Idem ..... 
Idem... . .

Idem.......... Juan Bautista Toledo. . . . » 48 Idem....... 90 Pneumonía......... Carrera de San Jerónimo.
ie Idem— . 

Idem... . .
1 Id em ...................... Leganitos........... ............... » 49 Idem. . . . lm . Soltera...

Idem.......
Idem.......

Bronquitis.............. Travesía Conde Duque... 
Silva....................................14 1 Idem....... Bronquitis.............. Doctor Fourquet.. . . . . . . . » 50 Idem . . . . 1 Idem.........................

15 Idem....... 3 m. Idem....... Idem........................ Hermosilla............... . 51
52

Idem . . . 5 Reaser.ou purulenta Doña Urraca......................
16 Idem... . . 11 m. Idem....... Idem........................ Pez............... ...................... » Idem.......

Idem------
Idem •..

2 m. Idem....... Pneumonía............. Marconell........................... »

»
»

17 Idem..., . 2 Idem....... Sarampión.............. Magallanes............... . » 53 4 Idem....... Crup..................... Margaritas..........................
18 Idem....... 2 Idem....... Idem................. . Eguílaz......................... » 54

55
2 Idem.......

Idem.. . . .
Sarampión.............. Camino Valle Hermoso... 

Plaza del R a s tro ..............19 Idem....... 10 m. Idem....... Idem . . . . . .  . . . . . . Magallanes......................... » Idem....... 1 Bronquitis..............
20 Idem....... 7 m. Idem....... Flemón pulmonal.. 

Meningitis..............
Fuencarral......................... » 56 Idem . . . . 7m. Idem.. . . . Idem........................ Santa Carolina

21 Idem....... 2 Idem . . . . Habana............................... » 57 Idem -----
Idem

6 m. Idem.......
Idem , . .

Meningitis............. Salitre . »
»
»

22 Idem...... 11 m. Idem....... Catarro intestinal.. Solana......... ...................... » 58 6 m. Eclampsia. . . . . . . . Delicias
23 Idem.... e 1 Idem....... Tuberculosis.......... Méndez Alvaro.................. > 59 Idem....... 3 Idem....... Pneumonía............ Hospital provincial
24 Idem,..»* 1 Idem . . . . Bronquitis.............. Santa Engracia................. 60 Idem....... 75 Viuda. . .  

Idem .
Catarro senil.......... Idem . . .

25 Idem... . . 57 Casado.. Pneumonía............. Hospital provincial.......... £ 61
62

Idem 69 Catarro pulmonal.. 
Hemor. cerebral... 
Flemón difuso

Idem ...................................
Hospilal Jesús Nazareno.
Atocha................. ...............
Plaza del A n gel. . . . . . . . .
Ribera de Curtidores

26 Idem... . . 39 Idem... . . Idem.................. Idem ................................... y Idem ___
Idem *,

64 Idem » 
» 
» 

: » 
' ,\\

27 Idem,.. . . 45 Soltero... T isis................. Idem ....................... . » 63 36
60

Casada.. 
Viuda. . .  
Soltera. . 
Idem... . .  
V iuda....

28 Idem... . . 17 Idem....... Pleuresía.. . . . . . . . . Idem ............................. . » 64 Idem. .. Derrame seroso.. . .
Angina.......... .........
Bronquitis... . . . .
Aristolia. . . . . . . . . .

29 Idem ___ 54 Casado.. Derrame seroso. . .  
Pulmonía.. . . . . . . .

Plaza Mayor....................... 65 Idem... 5
30 Idem 2m . Soltero Plaza Matute.. . . . . . . . . . . » 66 Idem. .. 2 Felipe V . . . . . . . . . . . . . . .

Jacometrezo...  . . . . . . . . .31 Idem ___ 60 V iudo.... Derrame ser o so___ San Opropio......... . » 67 Idem... 55
//
»
»
»
»

32 Idem....... 58 Idem... . . Pulmonía. . . . . . . . . Cabeza............................... » 68 Idem . . . . 4 Soltera . . 
Casada..

Crup. ...................... Veneras . . . .  .
33 Idem... . . 1 Soltero... Bronquitis... ..  *.. 

Derrame seroso... .
Pizarro......................... » 69 Idem....... 30 Pleuresía.......... . . Atocha . . .

34 Idem....... 61 Idem__ _ San Gregorio..................... » 70 Idem... . . 65 Viuda.. . . Apoplejía.. . . . . . . .
Oclusión intestinal.

Biombo . .  ,
35 Idem.. . . . 81 Idem.,. . . Idem .. ............... Paseo de Recoletos... . . . . » 71 Idem. . . . 55 Casada.. Arganzuela .
36 Idem....... 9 m. Idem....... Meningitis . . . ........ San Hermenegildo.. . . . . . »

Total de inhum aciones 68 y  3 fe to s .—= V arones 42 ; hem bras 29.— :De d ifteria  2 niños y  una niña. T otal 3.

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratarla conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Villa-nueva de los Infantes y la de Siles, 
se verificará por el orden y detalles siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Ciudad Real y Jaén y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y 
Alcaldes de Villanueva de los Infantes y Siles, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
4 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.123 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que fia de celebrarse la subasta la suma de 213 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto dê  1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor pastor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

^4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme • 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su actitud legal, buena conducta, y que- 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11. aj  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T ., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Villanueva de los Infantes á la de Siles
y viceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor pastor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma qne 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmeate la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Villanueva de
los Infantes y la de Siles, de las provincias de Ciudad Real y
Jaén.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Villanue
va de los Infantes á la de Siles, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta 
ú otra especie que efecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á jui
cio de los Administradores principales de Coíreos de Ciudad 
Real y Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. , ,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio sé 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de. 
Hacienda de Ciudad Real ó en la de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde él día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata [fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, Ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumentó 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino ele los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el hue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á imdemnización alguna.

1L Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobre el particular..

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar a re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos. I  ̂ /

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-
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grafos, y la otra se entregará en la Administración principa 
del ramo por lo cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del deposito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, oue se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro. . . . „

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Adm inistración pú 
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 21 de Enero de 1889. =E1 Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen era l de In stru cción  p ú b lica .
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Latín y Castellano, va
cantes en los Institutos de Jerez de la Frontera, León, Baeza 
y  Casariego de Tapia, queda constituido en esta forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Eduar
do Palou.

Vocales, D. Emeterio Suaña, D. José Cózar Navarrete, 
D. Ismael Calvo, D. Alejo García Moreno, D. Rafael Más y 
D. Luis Laplana.

Suplentes, D. Juan Crisóstomo * González y D. Rafael 
Baena.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Francisco Igle
sias y Romero, D. Manuel López Martínez, D. Pedro Gómez 
Chaix, D. Pedro Gazapo, D. Venancio García Espinosa, Don 
Miguel Eyaralar, D. José Domínguez Sánchez, D. Gabriel 
Díaz, D. Roque Cillero, D. Juan Cerrada, D. Diego Castro, 
D. José Calleja, D. Valentín Bote, D. Andrés del Arco, Don 
José María Muñoz, D. Francisco Nuez, D. Angel Ordas, Don 
Salvador Padilla, D. Rafael Pérez, D. Enrique Prugent, Don 
Juan Quirós de los Ríos, D. Miguel Rodríguez Juan, D. Mi
guel de Robles, D. Roque Rom o, D. Angel Rozanes, D. Se
rafín Ruiz, D. Ramón Gómez Villafranca, D. José Gómez de 
Castro, D. Francisco Ibánez de la Rosa, D. Juan Iglesias 
Toro, D. Máximo Anacleto López, D. Galo Gómez de Segura, 
D. Pedro García, D. Eduardo Fuentes, D. Benito Fita, D. Sil
vano Fernández, D. Lorenzo Cruz, D. José Calero, D. Práxe
des Diego Martínez, D. Elias Alfaro, D. Manuel Maestro Gar
cía, D. Valentín Medrano, D. Marcos Martín de la Calle, Don 
Manuel Monfort, D. Antonio Montilla, D. Leandro Navarro, 
D. Hilario del Olmo, D. Alejo Prats, D. José Serra, D. Magín 
Verdaguer, D. Fermín Villarroya, D. José María Serrano, 
D. Enrique Soms, D. Antonio Subías y  D. Miguel Unamuno.

Madrid 25 de Enero de 1889.—El Director general, Emilio 
Nieto.

D irección  general de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Golada á Betanzos, provincia de la Co
rulla, cuyo presupuesto es de 24.141 pesetas y 83 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pía* 
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruna.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla Pe
nínsula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Enero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , según cédula personal núm   ,

enterado dei anuncio publicado con fe ch a .. . . .  d e . . . . .  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ¡as obra** de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Golada á Be- 
tanzos, provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su 
cargó la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirbiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próxim o mes d.e Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi- 

subasta de los acopios para conservación en 
1888 a 89 de la carretera de Hostalrich á los Baños de San 
Hilario, provincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 10.310 
pesetas y  34 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
vnstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Jáe admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. v  ]

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Enero de 1889.— El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fe ch a .. . . .  de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Hostalrich á los Ba
ños de San Hilario, provincia de Gerona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo' ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

T ribu n al de oposiciones
d las plazas de ingreso vacantes en el Cuerpo facultativo 

de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
Los Sres. D. Manuel Castillo, D. Valentín Medrano y Ma- 

rañón, D. Juan Alegre y Alonso, D. Antonio Tamayo y Pérez, 
D. Rafael Míguez y Lidó, D. Rogelio Sanchíz Catalán, Don 
Juan Placer y Escario, D. Manuel Gatell de Solá, D. Fermín 
Villarroya é Izquierdo, D. Juan I. Font y  Martí, D. Juan B. 
Ponce de León, D. José Fiestas Rodríguez, D. Ignacio Don
cel y Pérez, D. Elias Lucio Jüezpérez, D. Rafael Mateos y 
Sotos, D. Luis Sánchez Ulloa, D. Diego de Aguirre y  Tosta
do, D. Valentín Bote y  Donaire, D. Mateo Puras Casillas, 
D. Enrique de Anta, D. Mariano García Herrero, D. José Pe- 
reiro y Caldas, D. Lorenzo Flores Calderón, D. Guillermo Gil 
y Calvo, D. Francisco Flores de Quiñones, D. Lucio Macía y 
Pujol, D. Manuel Serrano y Sanz, D. Rafael Moreno y Fer
nández, D. Manuel Ferrandis Irles, D. Lucas M. Martín Ga
llego, D. Angel Ganivet García, D. Juan Montero y Conde, 
D. Manuel de Góngora, D. Julio Luis y Delgado, D . Carlos 
del Fresno y Catalina, D. Jenaro García Valladares, D. Nica- 
sio López Zarmelo, D. Francisco Larrauriy Tabernillas, Don 
Francisco Ovín y  Pelayo, D. Manuel Ramos Cobos, D. A gus
tín López González, D. Angel del A rco y  Molina, D. Antonio 
M. Asenjo, D. Luis Nogales y  González, D. Eustaquio Lla
mas y Palacios, D. Manuel Renovales y  Purcalla, D. José 
Sastacho y  Cortas, D. Eduardo de la Rada y  Méndez, D. Joa
quín Deleito y  Míguez, D. Julio González H ernández, Don 
Francisco Segura y Atienza, D. Nicolás María López Fernán
dez, D. Heliodoro Carpintero Moreno, D. Enrique Zaratiegui 
Molans, D. Emilio Mochales y  Fauriz, D. Mariano Rodríguez, 
D. Joaquín Bague-ña Sacaral, D. Santiago Molins y Naranjo, 
D. Gumersindo Marcilla y Sapela, D. Román Gómez Villa- 
franca, D. Clemente de Diego Gutiérrez, D. Luis Pérez Ru
bín y D. Francisco Navarro y Ledesma, se servirán presen
tarse en el salón de grados de la Escuela Superior de Diplo
mática, sita en la Universidad Central, el día 14 del próximo 
Febrero, á las diez de la manana, para presenciar el sorteo de 
orden con arreglo al cual han de verificarse los ejercicios; y 
se les advierte que en el caso de no presentarse ó no excusar 
antes de la hora indicada su asistencia mediante causa legí
tima, se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 28 de Enero de 1889. =E1 Presidente del Tribunal, 
Feliciano Herreros de Tejada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.

Sección de Fomento — Montes.
El día 21 de Febrero próxim o, y hora de once de la maña

na, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea, en la 
Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas 
Consistoriales de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien 
haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 2.010 
pinos (segundo lote) en el monte Ensanche Buenache. térmi
no de Sierra de Cuenca y perteneciente á sus Propios, cuya 
localidad, número, especie, dimensiones y  valor parcial y to
tal resulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido au
torizado por el plan forestal corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y  se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y  en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta ciudad para que puedan enterarse de ellos los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 22 de Enero de 18 89 .= El Gobernador, Jerónimo 
Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, n ú m .. . . .  . d e l.........
d e  y  d e   y  del pliego de condiciones establecido
para la venta y  aprovechamiento de los 2.010 pinos (segundo 
lote) que se hallan marcados con el sello Corona, en término 
de Cuenca y perteneciente á sus Propios, se compromete á 
hacer la compra y  aprovechamiento d e . . . . .  (aquí se expre
sará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó 
algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado plie
go de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e .........
(aquí se expresará por letra).

(Fecha y  firma del proponente.) 41— S

A dm in istración  del C orreo C entral.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por fa lta  de franqueo ó dirección,

Núm. 189 Bernabé Trueba.— San Roque de Riomiera.
190 Petra Beldosola.— Bilbao.
191 Gabriel Tortosa.— La Unión.
192 José Delgado.— Sin dirección.
193 María Paz. Fernández.—Yaldemoro.

Madrid 28 de Enero de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

E stación  C entral de T elégra fos.

DÍA 28
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lugo.— Juana Espinosa, Mayor, 92.
París.— Louis Ayral, entresuelo, 19, Madrid.
Lisboa.— Juan Ortega, sin señas.
Haro.— Manuel Carcomo, Rubio, 10, portería.
Malgrat.— D. Eusebio Corominas, Hotel Europa.
Barcelona.— Algara, Claudio Coello, 83.
Cuenca.—Dolores Pineda, calle Recoletos, 11.
Villafranca.— Francisco Valboy, travesía Horno Mata, 3, 

segundo.
Santander.— Antonio Martín, sin señas.
Granada.— Román Melops, San Marcos, 7.
Palma.— Félix Moracho, 13, Palacio.
Palencia.— Manuela Gutiérrez, 4, entresuelo.
Valencia.— José Almonacid, carrera San Jerónimo.
Palma.— José Galán, Arenal, 19, segundo.
Vilajuiga.— Cirilo Tejedor del_Piñol, 3, Hotel Castellano.
Padrón.— López Mora, sin senas.

NOROESTE

Escorial.— Vicenta Isasi, San Vicente, 64.
Madrid 28 de Enero de 1889. = P o r  el Jefe del Centro, 

José María Aguinaga.

Superintendencia de la s m inas de azogu e  de A lm adén.

A  las doce de la mañana del día 19 del próximo mes de 
Febrero tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia, y  simultáneamente en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real la 
primera licitación pública para contratar el suministro de 
27.000 canos barro con agujero, y  7.000 sin él, para el servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1889 á 1890, bajo el tipo máximo y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Sección administrati
va de esta dependencia y en la citada Delegación de H a
cienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la  carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 442 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, de las que se presenten en un solo punto, 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 884 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 25 de Enero de 1889.=Federico Vassallo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 27.000 canos de barro con agujeró 
y 7.000 sin él para servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al ano económico de 1889 á 1890, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  céntimos
de peseta (expresado por letra) por cada caño de las dimen
siones determinadas en el caso primero de la condición se
gunda, sin perjuicio del que corresponda á los que entregue 
con exceso de dimensiones, con arreglo á lo que preceptúa la 
condición tercera.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 40— S

Ju n ta  d iocesa n a
de construcción  y  re p a ra c ión  de tem plos y  edificios 

e c les iá sticos  del A rzo b isp a d o  de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del mes de 
Enero actual se ha señalado el día 14 del mes de Febrero 
próximo, á la hora de las once de su ma?lana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación extraor
dinaria del templo parroquial de A lm orox, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 3.252 pesetas y 50 cénti
mos, de las cuales da el vecindario 2.000 pesetas y el Estado 
las 1.252 pesetas y 50 céntimos restantes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 162 pesetas 62 céntimos en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo que previene la instrucción.

Toledo 26 de Enero de 1889.=M iguel, Cardenal Payá, A r- 
zodispo de Toledo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fe ch a .. . . .  y  de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación d élas obras de reparación extraordinaria del
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templo d e s e  compromete á tomar á sû  cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de *. * * *

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones qne se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras.,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal*

t a f a l l a .

Tí Joaquín Saga se la ik TI urdo/. Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Tafalla,

Por Ia presente requisitoría, y de ovden del Iribunal, se
cita, llama y implara a los procesados por delito de hurto 
Anselmo Arria/u y Sánchez, alias el Tuerto de Menaoehes,
hijo de Felipa y de Pía, de treinta y tres anos de uiad, natu
ral ile Fuñidlas y vecino de Oascanti, provincia de Navarra, 
casado, jornalero, sin instrucción, de estatura baja, polo cas
taño claro, cejas al pelo, ojos garzos y tuerto, nariz y boca re
gulares, barba poca;  ̂ Silvestre Hernández y Pascual, hijo de 
Juan y tic Pruna, de treinta y ocho años de edad, natural y 
vecino de Cascante i Navarra i, Hullero, jornalero, sin instruc
ción, de estatura baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
mmi% y boea regulares, eolor tos 1 ado, barha poca; ambos vis
ten al estilo clel país, los cuales no han sido habidos en su do
micilio ile Cascante al ir á notificarles una providencia de 
este Tribunal, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción ele la presentí en la Gac e ta  de Ma d r id , 
comparezcan ante eaia Audiencia; apercibidos que de no ve- 

k rificarJo dentro del expresado término, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo. á la ley.

AI propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles, militares y policía judicial procedan con el mayor ctlo 
a la captura de ambos procesados en donde quiera que fue
sen hallados, y caso de ser habidos los pongan a disposición 
de este Tribunal en la cárcel de esta Audiencia en dase de 
presos, pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Tafalla 18 de Enero de 1889.= Joaquín Sagaseta 'de liur 
do*. ■■■' J— 4&5
v — Juagados eclesiásticos.

. BURGOS-
Nos D. Calixto Rico y Gil, Presbítero, Doctor en Sagrada 

Teología, Licenciado en Derecho civil y canónico, Prelado 
doméstico de Su Santidad, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, Abogado de los Tribuna
les déla Nación, Provisor y Vicario general del Arzobispado 
de Burgos, y Juez Metropolitano por el Excmo. é limo, señor 
Doctor 1). Manuel Gómez Balazar y Lucio Villegas, Arzobis
po de él, etc.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á Joa
quín, Bernabé, Fulgencio, Santos Alearaz, natural de Carta
gena, hijo legítimo de Manuel y Lucía, para que en el térmi
no de treinta dias, contados desde la publicación del presente 
en la Ga c e ta  de Mad r id , comparezca en este Tribunal me
tropolitano á prestar una declaración en los autos de oficio, 
que en él penden, en apelación del Diocesano de. Santander,, 
sobre validez ó nulidad del matrimonio contraído en la Com
ía  por el citado Joaquín con Manuela Santos García, natural 
de Tama, diócesis de Oviedo, hija con igual legitimidad de 
José y María; ó en el caso de que no pueda comparecer per
sonalmente, nos haga constar el punto de su actual residen
cia, para disponer que se le reciba en él la mencionada de- 
claración.

Dado en Burgos á 24 de Enero de 1889.=Doctor ta l xtu 
Rico y G il.=Por mandado de S. S. I., Nicolás María de La 
viano. ■ . 19—.p

Jllagados mi lita res .

BURGOS '
D. Dámaso Sauz y Urrutia, Capitán del regimiento lance

ros de España 7.° de caballería, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito en la sumaria 
seguida contra el soldado de este regimiento Juan Agosil 
Marti por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Juan Agosil Martí, natural de Fíguerola, 
provincia de Lérida, hijo de José y de María, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
sanias siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
despejada, su aire marcial, su producción buena, su estatura 
un metro y 640 milímetros, para que en el término de,treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en, el cuartel de caballería 
de esta plaza para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por el delito de primera deserción se le sigue 
por orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar y se le declarará en 
rebeldía,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
t a * »  y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Agosil Martí, y  en

caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición y al cuartel de caba
llería de cs% plaza, pues así lo tengo acordado en diligencia
de este día.

Dada en Burgos á 19 de Enero de 1889.=Dámaso Sanz.
115— M

FERROL

D. Marcelino Hernández Recio., Capitán, Fiscal del segun
do tercio de depósito de infantería de Marina.

Ignorándose el paradero del soldado de este tercio José 
S empeño Arbelais, hijo de Sebastián y Cristina, natural de 
0^ árzun, Ayuntamiento de id., Juzgado de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa, á quien estoy sumariando por no 
presentarse al ser llamado á filas;

Usando de las facultades que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, seña
lándole el cuartel de los Dolores de esta ciudad, donde debe
rá presentarse durante el término de diez días, que se conta
rán desde la fecha de la publicación de este edicto en 1a, Ga
c e ta  de Madrid y Boletín de la provincia de Guipúzcoa, á fin 
de que pueda dar sus descargos y defensa; bien entendido, 
que de no verificarlo se le seguirán ios perjuicios que por la 
ley haya lugar.

Dado en Ferrol á 21 de Enero de 1889,=Marcelino Her
nández Recio. 117—M

GRANADA

D. Santos Cortina Granja, Comandante de infantería, y 
Fiscd permanente de la Capitanía general de Granada.

Ignorándose el actual paradero del sustituto para Ultra
mar Ignacio Garces Lapiedra, hijo de Juan Bautista y de Je
ra niina, natural de Cullera, provincia de Valencia, y hallán
dome formando sumaría, por no haberse presentado al ban
derín para Ultramar en esta capital para su ingreso al Ejér
cito de Cuba, donde ha sido destinado;

Y  haciendo uso de las facultades que concede la Ordenan
za en estos casos, cito, llamo y emplazo,, por este tercer edic
to, al r Ae r id o soldado para que en el término de diez días, á 
contar desde esta fecha, se presente en esta Fiscalía militar, 
calle de Navas, núm. 4, con objeto de dar sus descargos y 
seguir su causa; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
por rebeldía y sujeto á, las penas señaladas por la ley.

Granada 20 de Enero de 1889. =E1 Comandante, Fiscal, 
Santos Cortina. 118— M

D. Bantos Cortina Granja, Comandante de infantería, y 
Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.

Ignorándose el actual paradero del sustituto para Ultra
mar Matías Granero Landauro, hijo de José y de Concepción, 
natural de Lo ja, provincia de Granada, y hallándome forman
do sumaria por no haberse presentado al banderín para Ul
tramar en esta capinal, para su destino al Ejército de Cuba, 
donde ha sido destinado;

Y  haciendo uso de las facultades que concede la Ordenan
za en estos casos, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto 
al referido soldado para que en el término de diez dias, á con
tar desde esta fecha,- se presente en esta Fiscalía militar, 
Navas, núm. 4, con objeto dé dar sus descargos y seguir su 
causa; pues de no verificarlo se le seguirá la causa por rebel
día y sujeto á las penas señaladas por la ley.

Granada 20 de Enero de 1889. =E1 Comandante, Fiscal,
Santos Cortina. 119 yp

MADRID

D. Carlos Incenga y Griñón, Teniente de Estado Mayor 
en prácticas en el regimiento dragones de Lusitania, númek 
ro 12 de caballería, y  Fiscal instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sar
gento segundo Aniceto Lobaine Marco, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales, según constan en su 
filiación, son las siguientes: estatura un metro 630 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos idem, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color bueno, frente regular, aire libre, 
producción franca, con una cicatriz en la ceja derecha y otra 
en la frente en el mismo lado, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca ante el Alcalde 
de Isaba, provincia de Navarra, en donde disfrutaba licencia 
ilimitada, para responder á los cargos que le resultan por ha
berse ausentado de dicho pueblo sin permiso de las Autori
dades; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policia judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Aniceto Lobaine Marco, y en 
caso de ser habido lo remitan á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1888.=Carlos I 11- 
cenga. 122—M

Por el presente, y como Fiscal del segundo regimiento de 
Zapadores Minadores,, cito y llamo á Mercedes García Prieto, 
soltera, de 22 años de edad, de oficio guarnecedora, que en 28 
dé Octubre pasado y ante la Inspección de vigilancia del'dis
trito de Palacio, dijo haberla sustraído un mantón, y ser su 
domicilio paseo Imperial, núm. l,ba jo , para que-comparezca 
ante esta Fiscalía, sita cuartel de la Montaña, en el término 
de'cinco días, á contar desde la inserción de esté edicto,; 
apercibiéndola que de no verificarlo le seguir A el perjuicio 
qu e haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1889. =E1 Comandante Gapitán^ 
F i nal, Juan.Bautista Topete.

M ÁLAG A

I). Tomás Corpas Campos, Teniente del batallón reserva 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal de la sumaria seguida de orden 
del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza 
contra el recluta de esta zona José Parra Atencia por haberse 
ausentado sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Parra y Atencia, natural de Vélez Málaga, provincia de Má
laga, hijo de Torcuato y de Antonia, soltero, de veintiocho 
años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos nielados, na
riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire marcial, producción natural, y de un metro 672 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid , comparezca á esta Fiscalía mili
tar, sita Covacha, núm. 12, piso segundo, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la referida 
sumaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I), G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del ya referido José Parra Atencia, y en 
Casó de ser habido, lo remitan en clase de preso á esta Fisca
lía y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Málaga á20 de Enero de 1889.=Tomás Corpas.
121— M

Juzgados de prim era instancia.

ALFAR O

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
mímero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y  Juez de primera instancia del partido de Alfaro.

Hago saber que declarado en concurso voluntario instado 
por el Procurador D. Cándido Sierra, en representación de 
D. José María Ochagavia Rodríguez de Arellano, vecino de 
esta ciudad, por auto dictado en el mismo, se ha acordado 
publicarla por medio del presente, que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia y  G aceta  de Madrid , previnien
do de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de te
nerlos por ilegítimos.

A l mismo tiempo se cita y llama á los acreedores al ex
presado concurso para que á los treinta días, á contar desde 
el en que se publique este edicto en la G aceta  de Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, á las once de su mañana, en 
cuyo día se celebrará la junta general, con objeto dé hacer el 
nombramiento de síndicos y de que se presenten los acreedo
res en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Alfaro á 8 de Octubre de 1888.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Sebastián Cormín.

X — 1129
AMURRIO

D. Mariano García y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Amurrio y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Prudencio Diez y  Ba
rrio, vecino de Villanueva de Valdegovia, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
ofrecerle el procedimiento en la causa seguida á su instancia 
contra Plácido Fernández y Pinedo por falso testimonio, se
gún lo ordenado por la Audiencia de lo criminal de Vitoria; 
apercibiéndole que si no se presenta le parará el perjuicio que 
haya lugar, citación que se hace en esta forma por no haber^ 
se podido practicar en la ordinaria á causa de la ausencia del 
interesado en residencia desconocida, y que se acordó en 
providencia de esta fecha en las diligencias de cumplimiento 
de una certificación de la Superioridad.

Dado en Amurrio á 24 de Enero de 1889.=Mariano Gar
cía. = D e  su orden, Vicente Pereda. J-—456

ARAND A DE DUERO

D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de instrucción 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Temístocles 
González Maestro, casado, de cuarenta y un años de edad, 
vecino de Fuentenebro, estatura bastante crecida, cara larga, 
barba sin afeitar, color y pelo moreno, el cual tiene una hija 
en un colegio de niñas de Falencia, otra y una hermana en 
Santanter, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que contra él y otro se sigue sobre violación de 
correspondencia oficial, previniéndolo que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la -policía ] in i
cial, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto,- y 
caso de.ser habido, lo pongan- á mi disposición con las segu
ridades debidas en la cárcel de este partido. =

Dada en Aranda de Duero á 22 de Enero de 1889.=Benig • 
no de Linares. = P o r  mandado de B. S., Juan Baciero. ■

■ J—457
BARCELONA— H O SPITAL

D*«Félix María. Bailarín,, Juez de instrucción del distrito 
deL Hospital dé esta ciudad;

Pbr: el presente cito , llamo y  emplazo á los procesados 
Enrique. Lázaro, y Orqué,,.. de diez y seis, anos, hijo de Luis y 
de..Liafaela,'natural de esta ciudad',, y  á Antonio, Francisco; y
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José, que el día 21 de Noviembre del año último hurtaron 
unas sardinas en el mercado de San José, para que dentro 
del término de seis días, contados desde el de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, 2, segundo; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los expresados Enri
que L á za ro , Antonio, Francisco y José, y caso de conse
guirla los dejen en las cárceles de este partido á disposición 
de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1889.—Félix M. Ba
ilarín.=Por mandado de S. S , Licenciado Rodolfo Vidal.

J—458
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Enrique Piqué, cuya 
edad y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de nueve días comparezca ante este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que en derecho corresponda.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1889.—José Ignacio 
Aragonés.—Por mandado de S. S., Alberto de Mercado.

J—459

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Asensio Martínez García, hijo de Francisco y de Magdalena, 
soltero, de veintisiete años de edad, natural de Cartagena, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de ocho dias 
comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa que 
contra el mismo se instruye sobre estafa; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Antoridades y agen
tes que componen la policía judicial, que practiquen cuantas 
diligencias se hallen á su alcance para conseguir la captura 
de dicho sujeto, conduciéndole en su caso con las debidas se
guridades á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1889.—José Ignacio 
Aragonés. =P or mandado de S. S., Alberto de Mercado.*

J—460
BARCO DE VALDEORRAS

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de Val- 
deorras.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
desconocidos, uno de ellos de cuarenta á cuarenta y cuatro 
años de edad, de estatura regular, barba cerrada, algo casta
ña, vestía pantalón de paño pardo, chaqueta de paño azul 
con una manta peñarandina al hombre, y el otro de unos 
treinta y seis á cuarenta años, delgado de cara, afeitado, que 
vestía de negro, incluso el sombrero, y que el día 3 de Di
ciembre último se encontraban junto á la carretera que da 
salida á la calle Nueva de esta villa, y estafaron 60 pesetas 
en metálico á José Rodríguez Núñez de Rubiana, á fin de que 
dentro de diez días comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instru
ye sobre tal hecho; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Barco de Valdeorras 4 de Enero de 1889.= Valentín S. Val
dés. =E1 Secretario, Agustín Fernández. J—451

CIEZA
D. José López y González, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Juan Palazón Maruen- 

da, vecino de Fortuna, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Excma. Audiencia 
de la criminal de Murcia á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario sustanciado contra el mismo y otros so
bre amenazas, cuyo sumario se declaró concluso por auto fe
cha 7 del corriente mes.

Dado en Cieza á 22 de Enero de 1889.= José López Gonzá- 
lez.=Por su mandado, Domingo García Marín. J—461

GUERNICA Y LUNO
D, Jenaro Cuesta y Martínez, Juez Me primera instancia 

del partido de esta villa de Guernica y Luno.
Hago saber que en el juicio de menor cuantía propuesto 

en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por el Procu
rador D. Eugenio de Basabe, á nombre de D. Juan Bautista 
de Leguinagoicoa y Echeandía, vecino de Larrabezúa, contra 
su convecino D . Rufino de Madariaga y Goyeneche, y sus 
otros dos hermanos D. Eugenio y Doña Gertrudis de Mada
riaga, ausentes en ignorado paradero, como herederos, ó en 
representación de su madre Dona Gregoria de Goyeneche, 
vecina que fué de Larrabezúa, sobre pago de 7.20 pesetas é in
tereses vencidos al 3 por 100 desde el 7 de Julio de 1867 y los 
que vencieren hasta su pago, se les cita y emplaza á los refe
ridos D. Eugenio y Doña Gertrudis de Madariaga para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se personen en 
legal forma en autos para contestar á dicha demanda; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Guernica y Luno á 18 de Enero de 1889.=Jenaro 
Cuesta.=Por mandado de S. S., ante mí, Saturnino de Ece- 
narro. 20—P

HELLIN
D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 

esta villa de Hellín y su partido.
Por el presente, tercero y último edicto hago saber que 

en el expediente que se tramita en este Juzgado, á instancia 
de D. Joaquín Velasco Rodríguez, para que como inmediato 
sucesor á la mitad reservable del vínculo que fundó Doña 
Ana de Robles en Caravaca á 4 de Abril de 1635, se le decla
re su derecho y la adjudicación de los bienes; y habiendo 
cumplido el término de los segundos edictos, se ha mandado 
publicar el tercero y último, haciéndose saber no se ha pre
sentado opositor alguno aparte del Sr. Velasco; y con aper
cibimiento de que no será oído en este juicio el que no com
parezca en el término de este último edicto, que es el de dos 
meses, desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d r  M a d r i d .

Dado en Hellín á 26 de Enero de 1889.=Miguel García. =  
Por su mandado, Manuel González Caballero. X—1132

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Norte de esta capital en los 
autos de quiebra de D. Ponciano Vivanco y Zorrilla, dueño 
del establecimiento que giraba en esta plaza bajo la razón so
cial de Sobrino de Juan Zorrilla, se ha fijado hasta el 22 de 
Febrero próximo el término para la presentación de los títu
los de créditos contra la quiebra, la cual se hará á los Síndi
cos D. Lino Villar, que vive calle de las Fuentes, núm. 10; 
D. Miguel Mena, Bordadores, 5, y D. Ricardo Seguer, Greda, 
22; y al propio tiempo se convoca á todos los acreedores á la 
Junta de examen y reconocimiento de créditos, que tendrá 
lugar el día 8 de Marzo siguiente, á la una de la tarde, en el 
local de audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 21 de Enero de 1889.= J . Felipe Sendín.=Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. X—1128

MADRID—SUR
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del Sur de esta Corte, se anuncia el falle
cimiento intestado de D. Ramón del Hoyo y Cavada, natural 
de Santander, de treinta y nueve años, viudo de Doña Car
men Fernández Badillo, de cuyo matrimonio no quedó suce
sión, hijo de D. Ramón del Hoyo y de Doña Carmen de la 
Cavada, difuntos; hasta ahora se han presentado reclamando 
la herencia sus sobrinos carnales D. Joaquín y D. Gregorio 
del Hoyo Insausti; y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días.

Madrid 25 de Enero de 1889.=V.° B .°=Isidro Esquer.= 
Ante mí, Luis Escobar. X —1126

MANRESA
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción de la ciudad y  par

tido de Manresa.
A  los Sres. Jueces que la presente requisitoria vieren 

atentamente saludo, y hago saber que en el sumario sobre 
falso testimonio contra los hermanos Ignacio é Isidro Playa 
y Badía, vecinos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, en auto de este día he decretado su prisión provisio
nal; y en su virtud, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y en el mío lespido, rungo y 
suplicóse sirvan disponer que por medio de los agentes de 
policía judicial se procure la busca y captura de los expresa
dos Ignacio é Isidro Playá y Badía, para recibirles indagato
ria y demás que haya lugar, y caso de conseguirla ponerlos á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Asimismo cito y llamo á los repetidos sujetos para que 
dentro de diez días se presenten ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dada en Manresa á 23 de Enero de 1889.=Manuel Ibá- 
ñez.=Ante mí, Santos Yelletisch, Escribano. . J—464

ORENSE
D. Darío Lago Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á las personas 

que se crean con derecho á los bienes fincables al óbito de 
Doña Peregrina Domínguez Ulloa, natural y vecina de esta 
ciudad, de cuarenta y cuatro años de edad y de estado solte
ra, que falleció en su casa de morada, intestada, el 4 de Di
ciembre último, sin ascendientes ni descendientes, á fin de 
que dentro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á reclamar ó exponer acer
ca de ello lo que tengan por conveniente; con apercibimiento 
que de no realizarlo en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza, dicho término pasado les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pues así lo he mandado en providen
cia de 19 del actual en expediente promovido por D. Eugenio 
Lequery y Constantín, como marido de Doña Teresa Amalia 
Domínguez Ulloa, hermana única de la finada, sobre declara
ción de heredera abintestato.

Dado en Orense á 22 de Enero de 1889.=Darío Lago,=í 
De orden de S. S., Manuel Casax. X— 1127

ORGIVA
D. Antonio Pérez Romero, Juez interino de instrucción de 

este partido por traslación del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte días, siguientes al en que aparezca la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e M a d r id , al autor ó 
autores del robo de varios efectos en la casa de D. Antonio 
Valero Fernández, vecino de Durcal, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 12 de Diciembre último, entre Siete y media á

ocho de la misma; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que tan 
luego como tengan conocimiento de este edicto, procedan á la 
busca y rescate de dos jamones, dos espaldillas, una poca 
longaniza, una escopeta, una naranja y una espuerta grande,, 
y á la captura de la persona ó personas que en su poder se 
encuentren si no justifican su legítima procedencia, y habi
dos que sean los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, y yo haré lo propio en casos 
análogos.

Dado en Orgiva á 21 de Enero de 1889.=Antonio Pérez. =  
Por mandado de S. S., Agustín Román. J—465

PIEDRAHITA
D. Restituto Estirado Benito, Doctor en Derecho civil y 

canónico, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católi
ca, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, y Juez de prime
ra instancia de este partido de Piedrahita.

Por el presente hago saber que con motivo de l falleci
miento intestado de Alfonsa García Martín, matural que fué 
de Navalperal de Tormes, y vecina de la Angostura, distri
to municipal de Zapardiel de la Ribera, hija legítima de 
Domingo y Matilde, se solicitó por Jerónima Sánchez Gar
cía, vecina de expresado Navalperal, en el concepto de pri
ma carnal de la causante, por ignorar haya dejado descen
dientes, ascendientes ni otros de igual ó preferente derecho 
que, previos los requisitos de ley, se la declare con la cuali
dad de sin perjuicio de tercero, heredera de los bienes deja
dos por la Alfonsa:

Que en su virtud, y en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se acordó por 
providencia de 7 de Septiembre último, la expedición de edic
tos, llamando á los que se creyesen con igual ó preferente 
derecho á citada herencia por término de treinta dias, conta
dos desde la inserción de uno de aquellos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y transcurrido 
que ha sido dicho término en cumplimiento con lo prescrito 
en el art. 987 de la propia ley procesal, en proveído de este 
día he acordado la fijación y publicación de este segundo 
edicto, haciendo el propio llamamiento de herederos de la 
Alfonsa García, por término de otros veinte días, contados 
desde su inserción en los expresados G a c e t a  y Boletín', bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, se tendrá por renuncia
do enunciado derecho; significándose así bien que con moti
vo del primer llamamiento, se ha presentado á reclamar 
dicha herencia Vicenta Bernabé Parral, como heredera de su 
hijo Eloy García Bernabé y éste ser sobrino segundo de la 
causante.

Dado en Piedrahita á 16 de Enero de 1889.=Restituto Es
tirado.=Por su mandado, José María González. X  1121

SAHAGUN
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de primera instan

cia de este partido de Sahagún.
Hago saber que por este primer edicto se llama á los que 

se crean con derecho á los bienes relictos por defunción de 
D. Ricardo Ruiz Cea, natural y vecino de esta villa, en la que 
falleció, bajo disposición testamentaria otorgada en 24 de 
Agosto de 1855, dejando por herederos á su familia, para qué 
en término de dos meses, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado en el juicio universal sobre adjudicación 
de sus bienes, promovido á instancia del Procurador D. Se
rafín Largo, en nombre y representación de Doña Felipa Ruiz 
Cea y D. Fidencio, D. Teodoro, D. José y D. Vicente Ruiz 
Flórez, hermana la primera, y sobrinos carnales los restantes 
del testador.

Dado en Sahagún á 19 de Enero de 1889.=Tomás de Ba
rinaga Belloso.=De su orden, Matías García. X— 1130

SEVILLA—SALVADOR

I). Vicente Rodríguez y Zapata, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza con un 
solo pregón, término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á una tal Carmen, 
cuyas señas y circunstancias se ignoran, y que en unión de 
Dolores Navarrete y Pérez sustrajo pañuelos de seda del es
tablecimiento de comercio de D. Juan Sempere, para que 
comparezca á contestar los cargos que le resultan; apercibida 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como la en
cuentren la hagan entender el llamamiento, y con las debi
das seguridades la comparezcan en este Juzgado; pues de 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en mu
tua correspondencia en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 21 de Enero de 1889.=Vicente R. Zapa
ta. =Licenciado M. de J. Miguel. J 447

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Agustín Fontana y Martín, hijo de Nicolás 
y Josefa, natural de Niza (Francia), de veintinueve años de 
edad, soltero, pintor, de estatura regular, color moreno, pelo 
oscuro, barba negra, ojos negros, nariz y boca regulares; viste 
decentemente, para que dentro del término de diez días, á
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contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín ofcial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia en mé
ritos del sumario contra él instruido sobre estala; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio que en derecho baya lugar*

Al propio tiempo eneaigo á las Autoridades, y mando a 
los agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas céiceles del expresado Agustín Fontana 
y Martín.

Bada en Tarragona á 22 de Enero de 1889.—Vicente Au- 
bán,~Bl Secretario,, Enrique Andréu. J—449

TUFELA
D» Saturnino Sandio,, Juez de instrucción de la ciudad de 

Tudela y su partido.,
Hago saber que el día 16 de los. corrientes, fue hallado en 

jurisdicción de la villa de Villafranca y término denominado 
Ramal de entre dos. aguas, orillas, del río Aragón, el cadáver 
de un hombre que no ha, podido ser identificado» cuyas señas 
son las que se dirán, no pudiendo ser más completas, por el 
estado de descomposición, é ignorándose si se ahogó en dicho 
sitio ó' fue arrastrado por las corrientes de las aguas» pero de 
tolos modos bul muerte debe datar á lo menos de quince días., 
según dictamen facultativo'.

A.fin de que si alguno tiene: noticia de la desaparición de 
algún hombre de las condiciones del mencionado y lo ponga 
en, conocimiento' de este Juzgado; personándose á declarar é 
identificarlo» se expide el presente; y se ruega á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias en. averiguación, de dicha desaparición, y sus causas, po
niéndolo en, conocimiento de este Juzgado. .
„ Dado en Tudela á 22 de Enero de 1889.=Saturnino San- 
cho.==Por mandado de S. Sn Feliciano Ie«»

SeSas id eml&mr,
Estatura alta, bien conformado y fornido, y  aunque el ros

tro'desfigurado tendría unos cuarenta, años; vestía chaleco de 
pana sin mangas», pantalón de algodón, azul tí parecer, cami
sa blanca de hilo, inedias blancas, de hilo sin piés, y una al
pargata negra en el píe izquierdo'; se deduce: pudiera ser de 
los que se llaman, almadieros. J—450

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r id .

CMiumié* ifd ¿la 28 de B m m  de 1889, comparada coufa

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBUGOS Z  7  7 7 "  ~DJ& 26» Pía 88.

tVud* perpetua si I J>w 108 interior. 78M5 73*50-40-45
á plazo* 74*20 73*30-35-40

fia cor. fir,t 
cambio m. 73*35 

! 73*45-55-50
| fia próx. fir.,
| cambio m. 73*58 

74*10 fin. próx. fir.,, 
0*50 prima.

' ' pitimñm, 73*65 'i 73*50-65-55-40-45
73*70-75-60

¡"cíen r¡L ¿d -4 ¡ or 100 exterior. . . . . . . . . . . .  75*30 75*35-40-35
, 75*35 75*40-45-50-60

: . i.- ! 76 010
Ídem amorlizabie al 4 por 106   01*50 87*50-60-75-80

pequeños. 87*55 ! 87*60-85-75-70-80 
.filial, ¡e« hipciecarioe fie Ce fe,a, 1886.. . . .  | IOS *40 |l 103*30-35-40
Sisas éel Ayuntamiento de Madrid.. . . .  .1 66*40 ¡r »
Bskco Hipotecario de Eap&ña. — Cédulas j

al § por 100        ....,. „,..,,. „,,.,, ,„... I 108(86 ¡ »
«tleai id  —Idem al 5 por 100,   ! 105 6|0 *
Idem.—OMiguciones, emisión de 1885, al ' l¡

5 por 1 0 0 .. . . . .     I 101*75 i »
Accionan del Banco de España..  408*00 i 401*50-407
Idem de la Coma pal la arrendataria de la-l 
■ Vacos (carpetas provisionales)*,.,. | 110*00 i 110*50-110

C a m b io »  oficia les, s o b r e  p la n a s  "del R e in o . ,SI

 ............V"................ ".. 1 winnr ....  ... ....u .-«
naOo siacaricio j ; m:M i; mosxiicio

A lW cS e .»... 0*05 i *' Logroño.  0**5 •
Alear  0*1& i! * . to rea .. j; 0*85 >
Aiieau'le. .„„ . 0*20 » ¡ i Lugo ............¡ 0*25 ¡i *
Almería.  0*25 | * M á la g a ...... 6*20 jj *
A  vita** ••*... 0*35 |l ,» i|¡ Murcia.. •••••:: §*"15 »
Badajos,. , ¡ » i O r e n s e ,,. 8*35 »
Barcelona.,,. 0*05 I Oviedo  042B ! *
f i á w r . . . . . . . . l  0*86. » ;j Falencia. . . . .  ¡¡ f ‘t5, *
B ilb a o ,... ,. .  0*15 | » :!P:;ft Mallorca,,., 0*35 »
Bn rgo». . .*   0*85 » ; i, .Pamplona    0*86 »
C i c e r o s . . . .  0*40 i •» Pontevedra.. ; 0*25 ■ *
Cádiz.. „ . .  „». * 0*15 1; » R éns.. .  •.,, „ , ! i 0*15 |! *
Cartagena. . ,  0*15 | »  : Salamanca., . !  0*85 I *
Castellón. , . .  .0*85 jj » ¡i S. Sebastián, i 0*16 I *
Ciudad Real.. 0*85 ¡ »  j Santander;...' 0*45 I »
Córdoba« . . . .  I 0*85 » !)¡Sta.Cn«Tfe.|: 1,
Cursiña , 0*35 | * ¡| S a n t ia g o ..I  6*15 i1 »
Cuenca - 1 ! »  , Segovia !| 0*25 »
Pumd. 0*85 i ; »  j¡ Sevillá'.. . . . . 1 0*80 ¡ *
Gerona., •. ». i 0*85 * | Soria,. • • • , . . !, '0*75, »
iíijén ,   0*85 »  : ITrL* de la R.*'i : o*66 »
G ra n a d a ,,,.*1 0*25 |! * ¡ Tarragona... .©'*85 »
Üoadalajara.,1' #*'85 * 4¡T e ru e l ...* ...! 0*86 1" »
Ehueo. •.« '0*85 | • j Toledo.. . . . . .  ¡I #%t5 ’ ' •
finolva | 0*86 » t Tudela.   ¡! 0*60 »
f i n e s e s , . 0*85 ¡! » V a le n c ia ,,,. 0‘ lfi •
Jaén. . . . . . . .  i 0*85 • l .Valladolid. • J  §*85 »
Jerez FronL*.1 045 | »  Vigo*. . . . . . . .  ¡' 0*15 *
Lein. o<40 | » 1/V it o r ia . . . . . . j  ' 0*86 *
L é r id a ,,,,,, ,  045 i *...... $ Zamora . 0*40 i m
M iare»,,. . . . !  0*86 ! " »  f|Zaragoza. . . ¡i 0*16 ■

i;! I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DE ENERO DE 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... 4 73*75
i Idem la, la, interior. .....................  4 70*00

.f'm im  « y a -  ) Idem, amortia&ble al 2 por 100.   ............ 4 »
#§¡M ..J 8 por 1O0 exterior  ...............   4 »

f Deuda amortizabloal 8 por 100 exterior, 4 48*00 
Obligaciones de Cuba.......................   4 506*25

JFméo* / r « » - 1  3 por 100. .....................     4 82*95
eeses.* ,|4 í|2 por 100......... *...............    4 104*75

Consolidados ingleses (2 8f4 por 0 ( 0 ) . 4  99 15(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres» á la vista» libra esterlina» 25*81 y 80 pesetas.
Idem» á ocho días vista» Id, Id., 85*79 Id,
Idem» 4 60 días vista» id. Id.» 25*88 id.
Idem» á 90 días fecha» Id. Id.» 35*68 id. d.
París» 4 la vista» francos» beneficio a!, papel» 2*05 d.
Idem» á ocho dias vista» id. Id.» S *95 d

Observatorio de M adrid ,

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1889.

T1WEBÁT0IU 
ALTURA y lmaed&6 6@i aire, i 

del = = = = = = = = = = !'',
Barómetro TUSMÓMUT» micmON ; ESTAD©

oGtiA«e redneida *,p'* *~-
á ©* y en ! fivmeae- ■ v cmsq del Tiento, de! eiek*.

milímetros : Seco, ! «ido, !

6 mañana. , 717*94 — 2l5 — 3*0 .N. . . .  Calma, Despejado,
9 mañana,.. 719*22 , — 0*9 — 1*7 NJb¡..«. Idem,. Idem/

12 del día. . .  719*38 7*5 4 n ESE Idem., Idem.
3 de la tarde, 718*88 12*1 1 8 8 ISO Idem., ídem,
«deiatarde. 718*55 6*1 3*5 SO I Idem.. Casidesp.*
9 de la noche 719*11 2*3 0*8 SO Idem,. Despejado.

Temperatura máxima, del aire»,' 4 la sombra, •••...•»»' 18 2
Idem mínima, — 4 0

Diferencia »•••».,•••• „,«. . 16*8
Tempe ratara máxima, al Sol» i, dos metros de 14 tierra* 18*1
Idem Id, dentro de una esfera de cristal, 44 9

Diferencia,. , . . . « . . , ,  * 2618
Temperura 'máxima i  cielo descubierto» junto 4 la 

tierra vegeta! ó laborable ' 18*9 ■
Idem mínima» id. — 72

Diferencia,* • ■ 26*1
Velocidad de i viento en ím  óltlmas veinticuatro horas

(kilómetros)  ........ ^ < 122
■ Oscilación barométrica» id. ( m i l í m e t r o s ) . 1*8 

Altura id. con respecto 4 la media anua!» 4 las seis
de la tarde      ' 4* 12 1

Lluvia en las Mtima» veinticuatro horas-(milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-
bre el estado atmosférico en variospmtos de la Península é las 
meve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete» el día 
28 de A m o de 1889.

Altura ni ro
bare métrica Temp&m* Faenia

á 0* tnrá eién Istads
LOCALIDADES i y *1 nivel en grados ñ l ée!

del mar en esntesi- de! siek. deis mar,
milímetros, males, viento, viente.

S. Sebastián.! 778*2 ! 2'8 E. . . .  Calma. Despejado. T rm q i
Bilbao  776*0 1*6 SE. . .  Brisa.. Id e m .,,,. Idem.
Oviedo  774*7 2‘2 *S. . . .  Idem.. Id em .,.» . »
Coro ña (7 h.) 777*1 ■ 5*2 E S E ,.: Calma. Nuboso. A .agit/ .
S a n t i a g o . . 776*8 ' i*t\ . N E ... Idem,... Mam. . *
Orense.,,.,. 778*0: ' 6*0 '» Brisa., Niebla.... • , »;■
Pontevedra..
Yigo, 777*5 : 7*5 S  Idem,. Despejado, .Tranq. *

Oporto  777;4 5*8 E. . . .  Viento, Nuboso,,, Idem.-
Lisboa (8 h.) 777*3 2*8 NNE.. Brisa.. De pojado.' Idem.
Cáceres.. . . .  778*0 7*8 E, . . .  Idem.. Idem »
Badajoz,...» 775*3 3*0 E. . . .  Calma Ideu »

S.Forn.(7h.) 777*4 4*3 NNO.. Idem Idem. . . . .  Tranq.1
Sevilla,»... 775*9 4*0 ,N E... Idem Idem  »
Málaga.. . . .  779*9 §*6 N O ... Id . ídem. . . . .  Tránq.*
Granada*... 77G*0 1*8 N I . . .  Idem.» Id e m ,..,. »

Alicante.# .. • 171*6 ! 18*2 ; S O .. .  Brisa,, Idem,,.,*., »
Murcia,,,,,,.. 774*9 5*7 S O ... Caima. Id e m ,..,,: * .
Valencia.*,»! 776*5 3*0 O. . . .  Idem.. Idem» .• .. »
Palma,,. „,.,,». 177*1 10*9 j N » „ „. Idem. .  !|Idem,.,, „ * • Tranq,*
B&rcelena... ; 77741 . 9*2 iNE, ,» Idem., Ídem- » .¿|Idem.

Teruel,,.,,*,! 178*8' — 2*2 . O .* ..  Idem.. Idem, 0» ,» ; , «,
Zaragoza,,*.; 718*4 j . 0*4 N B ,. Idem,. Idem
Soria,. , , , . » !  776*8 8*9 \N. . . .  Idem,., I'Idem. ,.»•»; ®
Burgos. 7'8i:*9 ¡— 3*6 NE, , ,  Idem», Aleve,. . . .  »
León. ,,,..• ,, 776*4 I'*3 iNE. . .  Brisa», Despejado..; » .
Valladolid. * j 77 i*9 1*0 |NE,, . '  Idem.. Cubierto,* *
Salamanca., | 774*8 0*8 ¡S E ... Idem», Niebla,.,, i . ^
Scgovia... . . | 778*7 j1 0*5 |NO... Idem.» Despejado,,1 *

Madrid   780*4 ;l*** 0*9 NE,. ,  Calma, Id em ,.*., *
Escorial...*' 778*8 ¡ 3*6 N, , . ,  Idem,, Id em ,*,,, *.
Ciudad Real. 117*2 ; 0*6 SE. , ,  Idem.» Idem, *
Albacete...* 779*7 i 3'0 ENE.. Idem». ídem  v

París»» , , , , , : .  778*5 : — 3*0 . ,S E ,,  Idem;, Idem, . , ,  > ¡ v
Gris-Ncz.«*., 775*8 4‘0 ¡ SSO.. Brisa». Cubierto.»! »
St„ Mathien*! 776*4 8*7 * Calma. ídem» »
Ial;a,#Aix.,.,»;| 778*3 ! 2*0 ESE.. Brisa., Nuboso, ..
Bíarritz, «*. 1 716*7 0*0 Idew., :Despejado, »
Clermont, . ,  779*6 — 2*8 GNO.; Calma. Niebla....!. »
Perpiftán,. , j¡ 771*4 i 1*2 |SO. ,,JBrisa,» Despejado »
Sicie., „ * • * „ ■ 776*1 ¡ 4*0 ! SO... „, ¡.Idem. • Idem %, , ,  * , »
Ñixa*.•••••• "775*8 4*8 '¡ENE.. Idem*. Idem»*. , ,  >»

Eoma. '172*1 : 7*4 NNE.. Id. fie. Idem  »
Nápotau*.. | 771*8 4*8 ,N B... Viento.¡Idem. ,♦»*. »
Paferisic,, • J 781*# 10*1 N, .,» Brisa» Cubierto., ' *
Malta,,»   ■ i!

Dirección general de Correos y  Telégrafos*

'Según datos reeibidos.de las capitales hasta las oaee de la
noche de ayer» no l a  llovido en ninguna de ellas.

Fallan- datos de Cádiz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
tícubs de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...................................................................  215
Cameros ......................   216
Corderos ...................................................  »
Idem lechales...................... .. .......... .................. »
Terneras  ........     51
Cabritos ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Cerdos................      256
Ovejas. ............. .............................. »

Total. . . . . . ...................... ^

Su peso en kilogramos...................   72 .649

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*13 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*54 á 1*57 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

T o le d o ..... .......................   3.127*98
Segovia..................................................................  1.158*10
Norte......................     6.779*86
B ilb a o .............................................   989*95
Aragón   ...........................     1.010*75
Valencia. ................      2.177*21
Mediodía   ....................      11.844*95
Ciudad Real. .........................................   2.588*49
Imperial..............     838
Arganda..............................................................   461*94
Correos. .........     8*80
Matadero de vacas. ....................... 12.047*02
Idem de cerdos............................    9.228*70

Total  ______. . . . . .  52.262*34

Madrid 28 de Enero de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta la segun
da hoja del pliego 12 y  primera del 13 de la Sala prime* 
ra de las sentencias del Tribunal Supremo» correspon* 
dientes al tomo I.

SANTOS DEL DÍA

San Francisco de Sales, Doctor y fundador*

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas -(calle- Ancha).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 61 de 

abono.—Turno I.Q impar.—£a Siella del Nord.,
ESPAÑOL.—A las och y media.*—Función 85 de abono.— 

Turno 1.° impar»— Un‘da dito de la Cruz (estreno).—Herir
por los mismos f  los* . f

COMEDIA.—Alas.ochv y nudia.—Serie 5.a—Turno.3.°— 
Militares y paisanosé ■

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 15 de abo
no,—Za erm blanca*—Zos baturros*—Certamen NaciomL—Ex
posición Universal.

CIRCO DE PRICE,—A las ocho y media,—Ak Alcalde de-. 
Strasberg.—Cádiz.

ESLAVA.—A las' ocho y media.—Ortografía.—El garre 
frigio»—Madrid Club.—Orfagrafío, •

MARTIN,—A las ocho y media»—AI pan pan, y al vino vi
no.—Oro, plata, cobre*..., y mda.—Áíkgus, patos.—Oro, piafad 
cobre... y rnia*


